
de importación como de la licencia de exportación, que el titu
lar se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
y el sistema elegido, mencionando lá disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos termina- 
dos exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de com
probación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones, que se 
hayan efectuado desde el 6 de julio de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despecho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello re
lativo a tráfico de perfeccionamiento y que no. esté contempla
do en la presente Orden ministerial, por la normativa que se 
deriva de las siguientes disposiciones: Decreto 1492/1975 («Bo
letín Oficial del Estado» número 165), Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» número 282), Orden del Ministerio de Hacienda de 
21 de febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53), 
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53), Circular de la Direc
ción General de Aduanas de 3 de marzo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 198C.—P. -D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

19140 ORDEN de 30 de julio de 1980 por la que se autori
za a la firma «Fluido-Control, S. A.», el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de tubos cilindricos de acero y la ex
portación de cilindros neumáticos y tubos meca
nizados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fluido-Control, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la. importación de tubos cilindricos de acero y la exportación 
de cilindros neumático y tubos mecanizados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Fluido-Control, S. A », con domicilio 
en calle Brazomar (Castro-Urdiales) (Santander) y N. I. F. 
A. 43.85368-0.

Segundo.—Las mercancías a importar serán: Tubos cilindri
cos de acero, sin soldadura, estirados en frío, de diámetro exte
rior comprendido entre 16 y 20 milímetros y de diámetro inte
rior comprendido entre 12 y 200 milímetros, con pulido espejo 
en el diámetro interior, calidades ST-35 y ST-52, composición: 
0,10/0,20 por 100, C; 0,15/0,30 por 100, Si; 0,30/0,50 por 100, 
Mn. 0 04 por 100 o menos de S, 0,04 por 100 o menos de P, de 
la P. É. 73.18.03.

Tercero.—Las mercancías a exportar serán:

I. Cilindros neumáticos «Circlair», de diversos tipos y diá
metros de la P. E. 84.65.91.

II. Cilindros neumáticos «Cn Omair», de diversos tipos y 
diámetros, de la P. E. 84.05.91,

III. Tubos mecanizados (parte reconocible del cilindro neu
mático), de la P. E. 84.65.91.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos del producto exportado, se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal, o se devolverán los derechos arancela
rios, según el sistema a que se acojan los jntersados, las si
guientes cantidades de mercancías:

— Si se trata del producto I, 32 94 kilogramos, de la mer
cancía de importación.

—> Si se trata del producto II, 33,18 kilogramos, de la mer
cancía de importación.

— Si se trata del producto III, 111,11 kilogramos, de la mer
cancía de importación.

Como porcentajes de pérdidas: En todos los casos y cual
quiera que sea el producto en cuya fabricación se utilice, el del 
10 por 100, en concepto exclusivo de subproductos adeudables 
por la P. E. 73.03.03.9.

Los efectos contables sólo serán válidos para exportaciones 
realizadas hasta 31 de enero de 1980. Por ello, al finalizar cada 
año natural, y antes del 31 de enero siguiente, el interesado que
da obligado a presentar ante la Dirección General de Exporta
ción, un estudio completo, por diámetros y tipos, de las efectiva
mente realizadas en el año precedente, a fin de que, con base a 
dicho estudio, y previa preceptiva propuesta de la Dirección 
General de Aduanas e Impuestos Especiales, se fije por la 
oportuna disposición los módulos contables para el siguiente 
ejercicio.

Quinto —Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de u publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solici
tar la prórroga con tres meses de antelación a su, caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea 
convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si 
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo pana la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien, para optar por primera vez a este sistema, ha
brán de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 
de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un' año. a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de' derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación y 
exportación de las mercancías ser' de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo -y 
el sistema elegido, mencionando la disposición por la que se 
le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 10 de febrero de 1979 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en lá 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los 
plazos señalados en el artículo anterior comenzarán a contar
se desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presente Orden ministerial, por le normativa que se deri
va de las siguientes disposiciones: Decreto 1492/1975 («Boletín 
Oficial del Estado» número 165), Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» número 282), Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de 
febrero de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53), Orden 
del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 («Bo
letín Oficial del Estado» número 53), Circular de la Dirección 
General de Aduanas de 3 do marzo de 1976 («Boletín Oficial del 
Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección Geneiel de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta 
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. pala su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de .1980.—P. D„ el Subsecretario de Co

mercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportaciórt,


